
ANAVE – Circular de Régimen Interior 
 

Madrid, 10 de julio de 2017 
Ref.: Puertos 17/2017/ES 

 
Asunto: Buques de Pasaje: Modificación de la tarifa de recepción de desechos  
 
Muy Sres. nuestros: 
 
Como les hemos venido informando, la Ley de Presupuestos Generales del Estado para 2017 modificó 
la tarifa de recepción de desechos prevista en la Ley de Puertos del Estado y de la Marina Mercante 
(LEPMM) en su artículo 132. Esta modificación incluye: 

 Un nuevo término en esta tarifa, función del número de pasajeros a bordo y; 

 Nuevos requisitos aplicables únicamente a los buques de pasaje, para acceder a la bonificación 
prevista en el artículo 132.10.1 de la LPEMM en relación con esta tarifa. 

 
Como saben, este artículo prevé una bonificación del 20% para los buques que acrediten, mediante un 
certificado emitido por la Capitanía, que generan cantidades reducidas de residuos. Con la nueva 
redacción, únicamente en el caso de los buques de pasaje, este certificado deberá distinguir entre 
los desechos del anexo I y del anexo V, aplicándose la bonificación a la tarifa completa o únicamente a 
una parte en función de lo incluido en el certificado. 
 
Sobre esta distinción, y en contacto con Puertos del Estado, nos han indicado que: 

 Los certificados ya emitidos a buques de pasaje, aunque no hagan distinción sobre el tipo de 
desecho, seguirán siendo válidos hasta su fecha de caducidad y, en caso de no hacer 
distinción, darán acceso a la bonificación completa de la tarifa; 

 Para aquellos buques que precisen renovar sus certificados: 
o Hasta la fecha bastaba con presentar un certificado de una Sociedad de Clasificación, del 

tipo Green Star de RINA, Clean Ship de BV, etc. La DGMM y Puertos del Estado están 
recabando información de las Sociedades de Clasificación para definir los requisitos que 
serán exigibles a partir de ahora y están trabajando en un nuevo modelo de certificado que 
especifique si genera cantidades reducidas de residuos de Anexo I, del V o de ambos.  

o Puertos de Estado recomienda a las empresas con certificados caducados o nuevos 
buques de pasaje que se incorporen a una línea que, si consideran que siguen cumpliendo 
los requisitos para acceder a dicha bonificación, se pongan en contacto con la AP en la 
que tienen previsto hacer escala y soliciten la bonificación “sujeto a  una posterior 
acreditación", presentando el nuevo certificado una vez las capitanías reciban 
instrucciones sobre las condiciones y el modelo para emitirlos. 

 
Estamos a su disposición para aclarar cualquier duda en relación con este asunto. 
 
Saludos cordiales, 
 
 
Manuel Carlier 
Director General  
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Presupuestos Generales del Estado para 2017 

Disposición final vigésima primera. Modificación del Texto Refundido de la Ley de Puertos del 
Estado y de la Marina Mercante (LPEMM), aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2011, de 5 de 
septiembre. 

Modifica los apartados 8 y 10 del artículo 132 de la LPEMM como sigue: 

8. Con la finalidad de reducir los vertidos al mar de los desechos generados por los buques, las 
Autoridades Portuarias cobrarán una tarifa fija a los buques que atraquen, en cada escala en el puer-
to, hagan o no uso del servicio de recepción de desechos previsto en este artículo. Dicha tarifa fija, 
dependiente, que se determinará en función de las unidades de arqueo bruto (GT) del buque lesy, 
adicionalmente, en el caso de buques de pasaje, del número de personas a bordo, dará derecho a 
descargar por medios de recogida terrestre en la Zona I del puerto, sin coste adicional, durante los 
siete primeros días de la escala, todos los desechos de los anexos I y V del Convenio Marpol 73/78. 
Las Autoridades Portuarias no podrán incentivar directa o indirectamente la limitación de los volú-
menes de desechos descargados.  

Si la recogida se realizararealiza por medios marinos o tiene lugar en la Zona II del puerto, la tari-
fa fija será un 25 por ciento superior que la establecida para la recogida en Zona I.  

Por las descargas correspondientes a los desechos de los anexos IV y VI, así como por las realiza-
das después del séptimo día de la escala, los buques abonarán directamente al prestador del servicio 
la tarifa que corresponda por los volúmenes recogidos.  

Los prestadores del servicio podrán convenir con sus usuarios, a su cargo, descuentos comercia-
les sobre la tarifa, en función, entre otros, de los tipos y volúmenes anuales de los desechos entrega-
dos. 

La tarifa fija a aplicar a un buque en cada escala ende un puerto será la resultante del producto 
de la cuantía básica (RR1) por los siguientes coeficientes, en función de las unidades de arqueo bruto 
del buque (GT):  

a) Buques entre 0 y 2.500 GT: 1,50.  

b) Buques entre 2.501 y 25.000 GT: 6 x 0,0001 x GT.  

c) Buques entre 25.001 y 100.000 GT: (1,2 x 0,0001 x GT) + 12.  

d) Buques de más de 100.000 GT: 24,00.  

En el caso de los buques de pasaje, tales como ferris, ropax y cruceros, a la anterior tarifa se adi-
cionará la resultante del producto de la cuantía básica (R2) por el número de personas a bordo del 
buque que figura en la Declaración Única de Escala, a cuyo efecto computarán tanto los pasajeros 
como la tripulación.  

El valor de la cuantía básica (RR1) se establece en 80 €. El valor de la cuantía básica podrá€, salvo 
para los buques de pasaje que será de 75 €, y el de la cuantía básica (R2) en 0,25 €, para todas las 
Autoridades Portuarias. Dichos valores podrán ser revisadorevisados en la Ley de Presupuestos Ge-
nerales del Estado o en otra que, en su caso, se apruebe a estos efectos, en función de la evolución 
de los costes del servicio en el sistema portuario.  

Los volúmenes de los desechos correspondientes a los anexos I y V de MARPOL 73/78 efectiva-
mente descargados serán abonados por la Autoridad Portuaria a las empresas prestadoras de acuer-
do con las tarifas que se establezcan en las Prescripciones Particulares del Servicio. En el caso de que 
la cantidad recaudada por la tarifa fija fuera superior a lo abonado en base a lo dispuesto en el párra-



fo anterior, la Autoridad Portuaria podrá distribuir un porcentaje de la cantidad remanente entre los 
titulares de licencias del servicio para contribuir a la viabilidad del servicio en caso de demanda insu-
ficiente. Los criterios de distribución se incluirán en las prescripciones particulares del servicio que 
deberán ser objetivos, transparentes, proporcionales, equitativos y no discriminatorios.  

Las Autoridades Portuarias podrán proponer en el marco del Plan de Empresa un coeficiente co-
rrector común a las cuantías básicas R1 y R2, que no podrá ser inferior a 1,00 ni superior a 1,30, 
cuando la cantidad recaudada por la Autoridad Portuaria por estos conceptos en el ejercicio anterior 
hubiese sido inferior a la cantidad abonada a las empresas prestadoras del servicio en dicho ejercicio. 
El coeficiente corrector propuesto tendrá como objeto alcanzar el equilibrio entre los ingresos y gas-
tos de la Autoridad Portuaria asociados a la prestación del servicio, tomando en consideración la 
evolución de los tráficos prevista para el año en el que se aplique.  

En el supuesto de que la Autoridad Portuaria no proponga un coeficiente corrector se entenderá 
que opta por el mantenimiento del aprobado para el ejercicio anterior o, si no se hubiera aprobado 
ninguno, que el valor del mismo será igual a la unidad. El coeficiente corrector definitivo para cada 
Autoridad Portuaria se establecerá con carácter anual en la Ley de Presupuestos Generales del Esta-
do o, en la que, en su caso, se apruebe a estos efectos. 

9. El pago de la tarifa fija de recepción de desechos generados por buques es obligatoria para to-
dos los buques en cada escala que realicen en el puerto, con un máximo de una vez cada siete días, 
con la salvedad de las bonificaciones y exenciones recogidas en los apartados 10 y 11 de este artícu-
lo. Esta tarifa será exigible a los sujetos pasivos de la tasa del buque en las condiciones establecidas 
para dicha tasa. 

10. Se aplicarán las siguientes bonificaciones a la tarifa fija de recepción de desechos generados 
por buques:  

a) Cuando el buque disponga de un certificado de la Administración Marítima en el que se haga 
constar que, por la gestión medioambiental del buque, por su diseño, equipos disponibles o condi-
ciones de explotación, se generan cantidades reducidas de los desechos correspondientes: 20 por 
ciento. En el caso de los buques de pasaje, el certificado distinguirá entre los desechos del anexo I y 
del anexo V, aplicándose la bonificación a la parte de la tarifa fija asociada a la cuantía básica R1 
(anexo I) y/o R2 (anexo V) respectivamente en función de los certificados obtenidos.  

b) Cuando el buque que en una escala no efectúe descarga de desechos del anexo I acredite ante 
la Autoridad Portuaria, mediante un certificado expedido por la Administración Marítima, la entrega 
de los desechos de dicho anexo, así como el pago de las tarifas correspondientes, en el último puerto 
donde haya efectuado escala, siempre que se garantice la recogida de todos los desechos de este 
tipo en dicho puerto, que no se haya superado la capacidad de almacenamiento del mismo desde la 
escala anterior y que tampoco se vaya a superar hasta la próxima escala: 50 por ciento. En el caso de 
los buques de pasaje, esta bonificación se aplicará únicamente a la parte de la tarifa fija asociada a la 
cuantía básica R1.  

c) Los buques que operen en tráfico regular con escalas frecuentes y regulares, particularmente 
los dedicados a líneas de transporte marítimo de corta distancia, cuando ante la Autoridad Portuaria 
se acredite, mediante certificado expedido por la Administración Marítima, la existencia de un plan 
que asegure la entrega de desechos generados por los buques de los anexos I y V, así como el pago 
de las tarifas correspondientes en alguno de los puertos situados en la ruta del buque, y que garanti-
ce la recogida de todos sus desechos cuando el buque haga escala en dicho puerto de forma que en 
ninguno de sus viajes se supere la capacidad de almacenamiento de cada tipo de desechos: 100 x [1-
(0,30/(n-1))] por ciento, siendo n el número medio de puertos diferentes en los que la línea marítima 
hace escala por cada periodo de siete días y siempre que n sea igual o mayor que 2. En todo caso, los 
buques mencionados pagarán la tarifa que les corresponda, en cada puerto que escalen, como má-
ximo una vez cada 7 días, correspondiendo el importe total de la tarifa fija si se ha hecho descarga en 



ese periodo. En el caso de los buques de pasaje, el certificado distinguirá la existencia de un plan 
correspondiente a los desechos del anexo I y del anexo V, aplicándose la bonificación a la parte de la 
tarifa fija asociada a la cuantía básica R1 (anexo I) y/o R2 (anexo V), respectivamente, en los puertos 
en los que no se produzca la descarga del desecho correspondiente.  

En el supuesto c), cuando el buque posea un plan que únicamente asegure la entrega de 
desechos sólidos del anexo V del Convenio MARPOL 73/78, la bonificación será la tercera parte de la 
que le corresponde de acuerdo con lo dispuesto en dicho supuesto; en. Si el buque es de pasaje, la 
bonificación se aplicará sobre la tercera parte de la tarifa fija que corresponde a la cuantía básica R1 
y sobre el cien por cien de la tarifa fija que corresponde a la cuantía básica R2.  

En caso de que el buque posea un plan que solo asegure la entrega de desechos líquidos del 
anexo I, la bonificación será de las dos terceras partes. Si el buque es de pasaje, la bonificación se 
aplicará sobre las dos terceras partes de la tarifa fija que corresponde a la cuantía básica R1, sin que 
se aplique bonificación sobre la parte de la tarifa fija que corresponde a la cuantía básica R2. 


